


Página: 21 

Antes de explicar la planificación de las enseñanzas, conviene aclarar que la estructura del 
plan de estudios se presenta desglosada por materias, tal como permite el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, así como la “Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 
Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” diseñada por la ANECA. En concreto, esta 
guía aconseja distinguir entre las unidades administrativas de matrícula (asignaturas) y las 
unidades académicas de enseñanza-aprendizaje (que pueden expresarse en términos de 
módulos o materias). Al mismo tiempo, se recomienda no desarrollar el modelo de 
ordenación de las enseñanzas en términos demasiado detallados, que pudiesen dificultar la 
realización de pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. Atendiendo a esta 
recomendación, se ha partido de la materia como unidad  básica de planificación de las 
enseñanzas, si bien se ha tratado también de concretar todo lo posible los contenidos 
formativos del plan de estudios, indicando las asignaturas que componen las materias de 
formación básica y las materias obligatorias, con su correspondiente carga en créditos 
ECTS. En cambio, se ha considerado oportuno no precisar las asignaturas que integran las 
materias optativas, con lo que se espera poder ajustar la oferta correspondiente a las 
necesidades e intereses formativos de los estudiantes. La solución adoptada permite, 
asimismo, disponer de la flexibilidad y agilidad suficientes para introducir los cambios que 
resulte necesario realizar en cada momento, en línea con lo que sucede en otras 
universidades de nuestro entorno, y en especial en aquellas cuyo sistema educativo se 
ajusta con mayor facilidad al proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación 
Superior (es el caso, sobre todo, de las universidades inglesas, pero también de las de otros 
países, como Francia, Bélgica y los países escandinavos). En este mismo sentido, las 
actividades formativas, la metodología de enseñanza y aprendizaje y los sistemas de 
evaluación se refieren siempre a las materias correspondientes, procurando proporcionar 
información lo suficientemente específica para facilitar la verificación del título propuesto, 
pero sin concretar aquellos detalles que deberán ser objeto de un desarrollo posterior, en 
las guías académicas y en los programas de las asignaturas. 
  
La planificación está orientada a garantizar que se adquieren las competencias fijadas para 
la titulación siguiendo el orden lógico de impartición de materias. Además, el plan de 
estudios se ha estructurado de forma que los bloques de formación básica y obligatoria 
cubran el cuerpo de conocimiento propuesto por la guía curricular CE2004 de ACM-IEEE.
  
Formación Básica. 66 ECTS 
 
Este primer bloque cubre materias de base científica (Matemáticas, Física, Estadística y 
Probabilidad), así como una introducción a las materias básicas del cuerpo de 
conocimiento específico de la titulación (Algoritmia y Complejidad, Programación, 
Estructura y Tecnología de Computadores, Sistemas Operativos y Redes). En referencia a 
la guía curricular CE2004 de ACM-IEEE, en este bloque se cubren las competencias de 
los siguientes elementos del cuerpo de conocimiento: CE-DSC, CE-PRS, CE-DIG, CE-
PRF, CE-ALG, CE-OPS, CE-NWK, CE-SPR.  
Obligatoria. 102 ECTS 
 
En este bloque se completan las materias introducidas en el bloque anterior y se imparten 
el resto de materias del cuerpo de conocimiento específico de la titulación (Circuitos, 
Señales y Sistemas, Arquitectura e Ingeniería Computadores, Ingeniería de Sistemas 
Basados en Computador, Bases de Datos e Ingeniería del Software). Progresivamente se 
adquieren competencias que requieren una base de conocimientos más extensa y mayor 
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capacidad de abstracción. En referencia a la guía curricular CE2004 de ACM-IEEE, en 
este bloque se completan las competencias del bloque anterior y se cubren las 
competencias de los siguientes elementos del cuerpo de conocimiento: CE-ELE, CE-CSG, 
CE-CAO, CE-CSE, CE-ESY, CE-DSP, CE-VLS, CE-DBS, CE-SWE. 
  
Optativas. 57 ECTS 
  
Este bloque está diseñado para intensificar la formación en materias específicas para la 
que se han definido tres módulos o itinerarios focalizados en una rama concreta así como 
un conjunto de materias optativas generales, y para facilitar la relación del futuro egresado 
con el mundo empresarial a través de programas de prácticas en empresas y con otras 
actividades universitarias de carácter transversal a la titulación. 
 
Estos 57 créditos se podrán obtener con una combinación de módulos y materias optativas, 
prácticas externas, créditos obtenidos mediante el programa de bonocréditos y materias 
transversales definidas para toda la universidad con los siguientes límites y 
consideraciones: 

• El alumno deberá completar un mínimo de 30 ECTS mediante los módulos y 
materias optativas generales definidos para el plan. 

• El alumno podrá completar un máximo de 15 ECTS mediante la realización de 
prácticas externas. 

• El alumno podrá completar un máximo de 9 ECTS mediante el programa de 
bonocréditos. 

• El alumno deberá completar un mínimo de 12 ECTS mediante materias 
transversales de universidad. 

 
  
Módulos y Materias Optativas (Mínimo 30 ECTS). La formación básica y obligatoria se 
complementa con módulos y materias optativas que permiten al alumno obtener un perfil 
diferenciador. En este sentido se ofertará asignaturas optativas de 6 ECTS enmarcadas en 
los siguientes bloques: 
  

• Módulos de intensificación en un área específica, sin perjuicio de que se puedan 
añadir otras nuevas en el futuro. 

• Materias relativas a técnicas de uso general. 

• Materias introductorias a técnicas específicas. 

• Materias destinadas a adquirir capacidades propias del entorno empresarial. 

• Idioma inglés. 

  
Los siguientes son los posibles itinerarios planteados: 
  

• Un módulo de 24 ECTS de intensificación en Técnicas de Desarrollo de Sistemas 
Empotrados. 

• Un módulo de 24 ECTS de intensificación en Computación Avanzada y 
Arquitecturas Específicas. 

• Un módulo de 24 ECTS de intensificación en Computación Ubicua y Distribuida. 
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Prácticas Externas (Máximo 15 ECTS). Las prácticas externas permitirán al alumno 
introducirse en el ámbito de las organizaciones empresariales y participar en la resolución 
de sus problemas específicos. El hecho de que las prácticas no sean obligatorias esta 
justificado por el gran porcentaje de alumnado de nuestra escuela que actualmente 
simultanea los estudios con un trabajo a tiempo parcial o total, o bien con becas ofertadas 
por empresas del sector de las TIC. 
  
Programa de bonocréditos (Máximo 9 ECTS). Mediante este programa, los alumnos 
interesados tienen la opción de obtener créditos de optatividad a cambio de asistir tanto a 
charlas y conferencias de reputados investigadores, como a cursos propios que se impartan 
dentro de la universidad. El número de créditos que se obtienen por cada una de estas 
actividades estará regulado por la junta de escuela. En cualquier caso, el número máximo 
de créditos que se podrá obtener mediante el programa de bonocréditos será de 9 ECTS. 
  
 
Transversalidad Universidad. 12 ECTS. 
 
La Universidad de Alcalá ha establecido un mínimo de 12 créditos de materias de carácter 
transversal, de obligada oferta en todos los planes de estudios, que han de ser cursados por 
todos los estudiantes de la UAH. Cada curso académico la Universidad hará una oferta de 
asignaturas (de 6 créditos cada una) que permitan a todos sus estudiantes superar esos 12 
créditos de materias transversales. Asimismo, los estudiantes, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, podrán solicitar el reconocimiento de un máximo de 6 
créditos en este tipo de materias por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
  
Trabajo Fin de Grado. 15 ECTS 
 
La culminación de los estudios de grado en Ingeniería de Computadores incluyen un 
trabajo fin de grado en el que los estudiantes demuestran sus conocimientos y capacidad 
técnica respecto a las materias del grado, así como el dominio de tecnologías y buenas 
prácticas para resolver un problema especifico en el ámbito de la computación avanzada o 
de los sistemas controlados por computador. 

 
La planificación incluye el desglose de las distintas materias en asignaturas de 6 créditos 
ECTS de acuerdo a la siguiente tabla. 
  
            MATERIA                               ASIGNATURAS 
  
            Física                                          -Física 
  
            Matemáticas                          -Fundamentos Matemáticos 
                                                               -Matemáticas Avanzadas 
  
            Estadística                                  -Estadística 
                                                           
            Algoritmia y Complejidad         -Estructuras Discretas 
                                                                   -Estructuras de Datos 
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            Programación                           -Fundamentos de Programación 
                                                                  -Programación 
                                                                  -Programación Avanzada 
                                                                  -Procesadores del Lenguaje 
   
            Estructura y Tecnología            -Fundamentos de Tecnología de 
Computadores 

 de Computadores                 -Estructura y Organización de 
Computadores 
                                                                   -Electrónica 
  
            Sistemas Operativos                 -Sistemas Operativos 
                                                                   -Sistemas Operativos Avanzados 
  
            Redes                                          -Arquitecturas de redes 
                                                                   -Redes de Computadores 
  
            Bases de Datos                        -Bases de Datos 
  
            Ingeniería del Software            -Ingeniería del Software 
  
            Gestión de Proyectos               -Gestión de Proyectos 
                                                                  -Fundamentos de la Empresa 
 
            Arquitectura de                         -Arquitectura e Ingeniería de 
Computadores     
            de Computadores                   -Modelado y Síntesis de Sistemas 
Electrónicos Digitales 
            
            Circuitos, Señales y Sistemas           -Análisis de Circuitos 
                                                                            -Señales y Sistemas 
  
            Ingeniería de Sistemas                    -Sistemas Empotrados  
            Basados en Computador                 -Sistemas de Tiempo Real 
                                                                            -Percepción y Control 
  
La organización del plan de estudios en 4 años que se presenta a continuación 
propone que el alumno curse anualmente un total de 60 créditos ECTS, 30 créditos 
por semestre, que en principio se cursará de modo presencial, si bien se considera la 
posibilidad de facilitar la modalidad semipresencial por medio de sistemas de 
aprendizaje electrónico o eLearning. Para ello el alumno cursará anualmente un 
total de 60 créditos ECTS, 30 créditos por semestre. La organización propuesta 
presenta un esquema de 5 asignaturas de 6 créditos cada una en cada semestre, 
salvo para el último semestre en el que se realizarían la prácticas externas y el 
trabajo fin de carrera, si bien es posible cursar también optativas en este último 
semestre en el caso de que no se opte por realizar prácticas externas. En la siguiente 
tabla se presenta esta organización, mostrando la secuencia recomendada, indicando 
para cada asignatura si es básica B o obligatoria OB. 
            
Las materias especificadas como básicas en el plan que se detalla a continuación 
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tienen la siguiente vinculación con las materias del anexo III del RD de 26 de junio de 
2007 para la rama de Ingeniería y Arquitectura: 
  

Materia Materia Anexo III 
Fundamentos de Matemáticas  
Estadística 

Matemáticas 

Estructura y Tecnología de Computadores 
Fundamentos de la Programación 
Programación 
Redes 
Sistemas Operativos 
Estructuras Discretas 

Informática 

Física Física 
Fundamentos de la Empresa Empresa 

  
                                                                                                                                 
PRIMER SEMESTRE                                                       TIPO 
Física                                                                                     B 
Fundamentos Matemáticos                                                   B 
Fundamentos de Tecnología de Computadores                    B 
Fundamentos de Programación                                            B 
Estadística                                                                             B 
  
SEGUNDO SEMESTRE 
Desarrollo software                                                                 B 
Gestión Empresarial                                                               B 
Sistemas Operativos                                                               B 
Estructuras Discretas                                                              B 
Transversalidad UAH  
  
TERCER SEMESTRE 
Estructuras de Datos                                                              OB 
Estructura y Organización de Computadores                    OB 
Arquitecturas de redes                                                            OB 
Sistemas Operativos Avanzados                                          OB 
Matemáticas Avanzadas                                                         OB 
  
CUARTO SEMESTRE 
Programación Avanzada                                                         OB 
Análisis de Circuitos                                                                OB 
Bases de Datos                                                                        OB 
Redes de Computadores                                                       OB 
Ingeniería Software                                                                  OB 
  
QUINTO SEMESTRE 
Procesadores del Lenguaje                                                   OB 
Señales y Sistemas                                                                  OB 
Arquitectura e Ingeniería de Computadores                        OB 
Electrónica                                                                                  OB 
Transversalidad UAH 

cs
v:

 4
54

00
15

71
44

39
29

36
45

31
99



Página: 26 

   
SEXTO SEMESTRE 
Percepción y Control                                                                OB 
Gestión de Proyectos                                                               OB 
Sistemas Tiempo Real                                                            OB 
Modelado y Síntesis de Sistemas Electrónicos Digitales            OB 
Sistemas Empotrados                                                              OB 
                                                                       
SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRE 
Optativa 1                                                                               
Optativa 2                                                                               
Optativa 3                                                                               
Optativa 4                                                                               
Optativa 5                                                                               
 Prácticas en empresa y/u Optativas 
Trabajo Fin de Grado 
  
Los estudiantes tendrán, además, la posibilidad de acogerse explícitamente a un plan de 
estudios programado como de tiempo parcial, y se les proporcionarán directrices de 
matrícula específicas. Esto es especialmente importante dado que los indicadores muestran 
que un gran número de estudiantes compatibilizan el trabajo con los estudios en las 
titulaciones de Informática actuales, lo cual hace previsible que también lo sea en el grado 
en Ingeniería de Computadores. 
 
El plan de estudios puede cursarse en una modalidad a tiempo parcial en 16 cuatrimestres 
siguiendo la siguiente planificación recomendada:  
  

Semestre 1 
Física 
Fundamentos Matemáticos 
Fundamentos de Programación 
  
Semestre 2 
Sistemas Operativos 
Estructuras Discretas 
  
Semestre 3 
Estadística 
Fundamentos de Tecnología de Computadores 
  
Semestre 4 
Desarrollo software 
Gestión empresarial 
  
Semestre 5 
Matemáticas Avanzadas 
Estructura y Organización de Computadores 
Estructuras de Datos 
  
Semestre 6 
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Programación Avanzada 
Ingeniería Software 
Bases de Datos 
  
Semestre 7 
Arquitecturas de Redes 
Sistemas Operativos Avanzados 
  
Semestre 8 
Redes de Computadores 
Análisis de circuitos 
  
Semestre 9 
Señales y Sistemas 
Arquitectura e Ingeniería de Computadores 
Electrónica 
  
Semestre 10 
Percepción y Control 
Sistemas Tiempo Real 
Sistemas Empotrados 
  
Semestre 11 
Procesadores del Lenguaje 
Transversalidad UAH 
 
  
Semestre 12 
Modelado y Síntesis de Sistemas Electrónicos Digitales 
Gestión de Proyectos 
  
Semestre 13, 14, 15, 16 
Últimos cuatro cuatrimestres se reservan para la 
ejecución de optativas, prácticas en empresa y trabajo 
fin de grado, etc. 

  
Velando por la adecuada coordinación horizontal y vertical de los estudios se dispone de la 
Comisión de Calidad y la Comisión de Docencia, nombradas en Junta de Centro. Sus 
competencias y procedimiento de ejecución están descritas en el plan de Garantía de Calidad 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. 
  
El modelo de calidad de la Universidad incluye una estructura para los centros conformada 
por una Comisión de Calidad del Centro y Responsables de Calidad de cada una de las 
Titulaciones. Los mecanismos de coordinación docente propuestos por la Escuela se 
integran con la estructura de calidad de forma directa. La propuesta de mecanismos de 
coordinación docente de la Escuela se centran en los roles del Responsable de Titulación, la 
Comisión de Docencia y los responsables de asignatura o materia. 
 
Objetivos 

Son  objetivos del sistema de coordinación docente descrito aquí los siguientes: 
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• Definir unos principios y directrices generales que garanticen que el estudiante 
conozca y comprenda como parte de la docencia en todas las asignaturas. 

• Hacer el proceso docente transparente y evaluable. 

• Evitar solapamientos entre las materias y garantizar que las relaciones entre las 
mismas se cubren de manera efectiva. 

  
Procedimientos del Responsable de Titulación 
El responsable de titulación deberá: 

• Evaluar la coherencia de los Planes de Trabajo de las asignaturas con el plan de 
estudios, detectando eventuales lagunas y/o solapamientos, e informando a la 
Comisión de Calidad sobre las mismas. 

• Ocuparse de mantener la información de las páginas Web actualizada con las últimas 
versiones de los planes de trabajo.  

• Gestionar la solicitud e incidencias en el uso de las Aulas Virtuales. 

• Reunirse con la Comisión de Calidad para discutir las incidencias o aspectos de 
mejora que sean necesarios. 

• Preparar el material promocional de la titulación. 

• Promover la titulación en foros y ferias de enseñanza universitaria. 

• Evaluar el rendimiento de los estudiantes y la calidad de la enseñanza, en 
colaboración con la Comisión de Calidad. 

• Gestionar la organización de actividades de extensión universitaria, charlas y 
seminarios que sean de interés para los estudiantes de la titulación. 

• Coordinarse con el resto de los responsables de titulación para coordinar las materias 
comunes o las convalidables, si las hubiese. 

• Estudiar y analizar los indicadores propuestos en la memoria del plan de estudios, y 
otros que fuesen relevantes, y proponer acciones de mejora. 

• Proponer datos relevantes para la encuesta a los egresados. 

• Revisar la Guía Docente para garantizar su completitud y exactitud. 

 

Procedimientos del coordinador de la asignatura/materia 
El coordinador de la asignatura debe: 

• Establecer la secuencia de actividades de la asignatura en colaboración con el resto 
de los profesores, así como los recursos de las mismas. 

• Elaborar el Plan de Trabajo antes del comienzo del semestre y entregar su copia 
digital al repositorio digital de la Escuela. 

• Elaborar las Guías de Estudio antes del comienzo del semestre y entregar su copia 
digital al repositorio digital de la Escuela. 

• Enviar las revisiones al Plan de Trabajo y Guías de estudio durante el curso al 
repositorio digital de la Escuela, correctamente versionadas, e indicando los cambios 
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realizados,  

• Elaborar y enviar al repositorio digital los enunciados y soluciones de las Pruebas de 
Evaluación Continua. 

• Comprobar que los requisitos de su asignatura aparecen en otras asignaturas del Plan 
de Estudios. 

• Comprobar que las calificaciones de Eval. Continua se realizan en las fechas 
establecidas al comienzo del semestre, proporcionando realimentación lo más 
temprana posible a los estudiantes. 

• Asistir a las reuniones necesarias con la Comisión de Calidad para coordinar los 
contenidos de diferentes asignaturas o materias o para evaluar aspectos relacionados 
con la asignatura. 

• Coordinar el trabajo de los profesores de la asignatura en la elaboración de 
materiales, pruebas, guías y recursos. Estos recursos incluirán en todo caso la 
mención de los profesores que han sido autores y/o revisores de las mismas. 

• Colaborar con la Comisión de Calidad en la realización de estudios, análisis o 
evaluaciones necesarios para la evaluación de la titulación. 

• Es responsabilidad de los coordinadores informar a la Escuela con antelación de los 
cambios, especialmente los que puedan afectar a la reserva de aulas. 

 

Procedimientos de la Comisión de Docencia 
• Asegurar la coordinación entre las titulaciones en la docencia y la gestión de calidad. 

   
Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
Mediante el desarrollo de las nuevas titulaciones, la Universidad de Alcalá (UAH) pretende 
realizar una apuesta decidida por la internacionalización y la movilidad estudiantil. Así se indica 
de manera expresa en el “Modelo Educativo de la UAH”, al definir la internacionalización como 
“uno de los rasgos que identifican la oferta educativa y a la comunidad universitaria de Alcalá”. 

 
 La UAH tiene como herramienta estratégica fundamental en el ámbito de la internacionalización 
el impulso, establecimiento y consolidación de los acuerdos bilaterales y multilaterales en 
materia de formación e investigación con instituciones de Educación Superior de reconocido 
prestigio. La Universidad de Alcalá impulsa la participación de sus estudiantes en los programas 
de intercambio mediante la difusión de la oferta de plazas disponibles, la existencia de 
mecanismos de orientación y coordinación, la autorización sobre el itinerario formativo que ha de 
cursar el estudiante, o la garantía del reconocimiento académico de los estudios cursados. 
 
 Una parte importante de los intercambios educativos se produce en el marco del programa 
“Livelong Learning Programme” (LLP), financiado por la Unión Europea. Este programa, en el 
que se integran las acciones “Erasmus”, concede ayudas destinadas a promover los 
desplazamientos de estudiantes entre estados miembros de la Unión Europea, para cursar estudios 
en un centro de enseñanza superior, o realizar estancias en empresas, centros de formación, 
centros de investigación u otras organizaciones. Como es sabido, estas ayudas no cubren la 
totalidad de los gastos ocasionados, dado que tan sólo pretenden compensar los costes de 
movilidad ocasionados por el desplazamiento a otro país. Por ello, el estudiante puede solicitar 

cs
v:

 4
54

00
15

71
44

39
29

36
45

31
99


		2011-04-26T08:41:47+0200
	España




